
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA MERCELISA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escritura pú- 
blica de constitución simultánea de la Compañia MERCELISA S.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 28 de febrero de 1994 ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Su- 
bintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 
94-2-1-1-0001067 el 18 de Mar. de 1994 e insenta en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, con el No. 3651 el 23 de marzo de 1994, 

2.- DENOMINÁCION Y PLAZO.- La compañia se denomina MERCE- 
LISA S.A. z tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO. - El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil. 
provincia del Guayas. 

4 - OBJETO SOCIAL. - El objeto social de la Compañia es dedicarse a 
La industnalización o fabricación, importación, exportación, compra. 
venta... De productos agroquímicos, farmacéuticos de toda clase... De toda 
clase de insumos, maternales y suministros para la industria metalmecá- 
nica, manufacturera, . De toda clase de productos agropecuarios,.. se po- 
drá dedicar a la industrialización y comercialización de toda clase de pro- 
ductos agricolas... 
5 - CAPITAL - El capital autorizado de la Compañía es de DIEZ MILLONES 
DE SUCRES y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES di- 
vidido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SU- 
CRES cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL SUSCRITO.- Está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 1'250.000,00: 
quedando por pagarse la cantidad de S/. 3750.000,00 en el plazo de dos 
años, en cualquiera de las tormas permitidas por la Ley. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Pre- 
sidente y Gerente Genera! Ejercen la representación legal, judicial y extra- 
judicial el Presidente y Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, 29 de marzo de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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